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CONAHSA - Acta nº 245 
 
 
En la ciudad de Montevideo a los 11 días del mes de marzo del 2019, siendo la 
hora 14:30, se reúne la Comisión Nacional Honoraria de Salud Animal 
(CONAHSA), en la sede de la Dirección General de Servicios Ganaderos, ruta 
8 km. 17, Montevideo. 
 
La preside el Sr. Director General de la DGSG, Dr. Eduardo Barre. 
 
Asisten:  

 por la División Sanidad Animal (DSA), el Dr. Carlos Fuellis. 

 por la Federación Rural del Uruguay (FRU), el Dr. Pablo Olagüe. 

 por la Asociación Rural del Uruguay (ARU), los Dres. Leopoldo 
Amorin y Jorge Bonino. 

 por las Cooperativas Agrarias Federadas (CAF), el Ing. Agr. Pablo 
Waskman. 

 por la Sociedad de Medicina Veterinaria del Uruguay (SMVU), el Dr. 
Pablo Gallinares. 

 por la Comisión Nacional de Fomento Rural, el Dr. Ruben Inderkun. 

 en la Secretaria Técnica, los Dres. Marcelo Rodríguez, Gustavo 
Castro y Virginia Russi. 

 
 

ORDEN del DIA 
 
1. Previos 
 
2. Lectura del Acta anterior 
 
3. Correspondencia enviada 
 
4. Correspondencia recibida 
 
5. Planteos de las delegaciones 
• CAF: vacunación con RB51 de hembras que van a corrales de engorde de 
Paysandú. 
 
6. Temas a tratar: 
• Tema 1: Informe de faena de bovinos tuberculino-positivos en el frigorífico “La 
Caballada”. 
• Tema 2: Informe de situación del periodo de vacunación contra fiebre aftosa. 
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1. Previos 
 
• No hay. 
 
 
2. Lectura del Acta anterior 
 
• Se aprueba el Acta de la reunión anterior. 
 
 
3. Correspondencia enviada 
 
• No hubo. 
 
 
4. Correspondencia recibida 
 
• Actas de CODESAs: Rio Negro (11/12/2018), Lavalleja (11/2/2019) y Durazno 
(13/2/2019) (se adjuntan al Acta). 
 
1. Barre realiza algunos comentarios sobre el Acta de la CODESA de Río 
Negro, la que vuelve a reiterar su discrepancia con la Resolución 924. Expresa 
que el tema se originó a pedido de Paysandú, ya se trató y fue aprobado a 
todos los niveles y con el consentimiento de todos los actores. Quizás hubo un 
malentendido. 
 
Bonino entiende que la CONAHSA la tiene clara, pero que a otros niveles se 
puede malinterpretar. 
 
Amorín expresa estar en desacuerdo en que existan más exigencias para 
ingresar a Paysandú que a otros departamentos (que tienen mejor estatus 
sanitario respecto a brucelosis). Y recuerda que esta postura la tuvo desde un 
principio. 
 
2. Barre propone cambiar el punto de la resolución conflictivo de la resolución y 
que el sangrado se haga en destino y no en origen. 
 
Bonino concuerda y expresa que tiene más sentido que para entrar a Paysandú 
no se exija, pero que una vez dentro, ese departamento tenga derecho a tomar 
las decisiones que crea más conveniente. Piensa que ese punto de la 
resolución 924 se ha comunicado y/o entendido mal. A su vez no ha sido bien 
manejado por los consignatarios de ganado. 
 
Fuellis informa que de todas formas no han ingresa hasta el momento animales 
positivos. 
 
3. Barre expresa que se deben evaluar las medidas a fin de año y decidir si se 
continúa implementándolas. 
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Paralelamente hay que concurrir a la CODESA de Río Negro y explicar la 
situación. 
 
4. Waskman informa sobre la reunión del Fondo de Indemnización de 
Enfermedades Prevalentes. Analizaron las siguientes observaciones de la 
Auditoría: 
- se está funcionando sin reglamento interno: analizaron el que tenían y lo 
aplicarán; 
- se están pagando animales sobrevaluados: se acordaron nuevos valores a 
partir del 1/3/2019, que se reajustarán cada 3 meses en forma automática (se 
adjuntan los nuevos montos al Acta). 
Hay que responder a la Auditoría como se van a levantar las observaciones y 
en qué plazo. Se asignará un responsable para cada medida a cumplir. 
 
5. El cuello de botella es cómo agilizar los pagos. Se está pensando en 
contratar estudios contables para aumentar los recursos humanos. Hay que 
definir que se va a solicitar a los estudios y que información les entregará el 
ministerio. 
 
Amorín sugiere que se debe estudiar si los problemas en los pagos son sólo 
contables. 
 
Waskman responde que se solicitará al estudio elegido que atienda las 
demandas del interior y que estén en permanente contacto con los 
Veterinarios. La parte sanitaria seguirá igual que hasta ahora, dependiendo de 
los Veterinarios y la decisión de las CODESAs. 
 
6. Respecto al pago de los honorarios del estudio, informa que puede 
destinarse hasta el 1% del Fondo. Ya se han presentado 4 estudios.  
 
Respecto a los pagos a los productores, informa que se pretende realizarlos en 
forma electrónica bajo la modalidad de inclusión financiera. No se emitirán más 
cheques. 
 
7. Se postergaron para su tratamiento los temas: focos antiguos (y aplicación 
de alícuotas) y diferenciar entre procedimientos para brucelosis y tuberculosis. 
 
 
5. Planteos de las delegaciones 
 
• CAF sugiere que a las hembras que van a corrales de engorde de Paysandú 
no tiene sentido vacunarlas con RB51. 
 
Fuellis concuerda y se incorporarán las excepciones a las correcciones de la 
Resolución 924. 
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6. Tema 1: Informe de faena de bovinos tuberculino-positivos en el 
frigorífico “La Caballada” 
 
1. Fuellis informa que el 6/3/2019 se terminaron de faenar todos los animales 
positivos a la tuberculina que se habían acumulado por el conflicto con la 
FOICA (se adjunta el informe al Acta). 
Fueron 3.928 bovinos, de los que 204 se decomisaron totalmente. El resto 
tiene destino de corned beef, previo tratamiento térmico. 
 
Inderkun explica que se realiza la inspección veterinaria oficial en forma 
macroscópica, buscando lesiones típicas. Pero de los animales negativos a 
esta inspección, muchos suelen dar positivos al cultivo (hasta el 70%, según 
algunos trabajos realizados en frigoríficos de nuestro país). 
 
Barre informa que también se están estudiando y comparando las cepas de 
Mycobacterium, en conjunto con el Instituto Pasteur. Se ha comprobado que 
hay diferencias entre las cepas que actúan en Uruguay y Argentina. 
 
2. Bonino pregunta si a futuro se realizará solo la tuberculina ano-caudal. 
 
Barre responde que se reverá la campaña de lucha contra la tuberculosis, 
analizándose los focos uno a uno. Se formará un grupo de trabajo especial, 
donde se considerará la tuberculina ano-caudal y la utilización de calostro y 
sustitutos lácteos. También se considerará el control de la venta y uso de las 
tuberculinas, el que se piensa realizar en el sistema de fármaco-vigilancia. 
 
 
6. Tema 2: Informe de situación del periodo de vacunación contra fiebre 
aftosa. 
 
1. Fuellis informa sobre el estado de situación de la vacunación anti-aftosa (se 
adjunta el informe al Acta). 
 
 
7. Varios 
 
Barre comunica varios asuntos: 
 
1. La misión de México que iba a venir a auditar compartimentos ovinos, 
postergó su visita hasta nuevo aviso.  
 
2. Uruguay participó en una feria de alimentación en Japón, con INAC y 
Uruguay 21. Hay expectativas de concreción de negocios por aumento del 
consumo de hamburguesas y entraña. La raza Wagyu está habilitada para 
entrar a Uruguay. Hay posibilidad de firmar un tratado bilateral de cooperación. 
 
3. Se pidió una investigación de mercado para ingresar a ese país la carne 
ovina con hueso. 
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4. Se recibió autorización de China, se rehabilitaron cuatro plantas y se 
habilitaron tres plantas nuevas. Quedo afuera COPAYAN, que debe presentar 
modificaciones. 
 
5. China viene en abril a realizar una auditoría para importar equinos 
deportivos, y el año próximo para carne equina.  
 
6. Se prevé un déficit de carne de cerdo en China a causa de la PPA, por lo 
que hay interesados en realizar un emprendimiento a gran escala en nuestro 
país. 
 
6. La OIE aceptó los dossiers para declaración de libres de PPC y 
Pleuroneumonía contagiosa, por lo que Uruguay figura como libre de las seis 
enfermedades principales de denuncia obligatoria. 
 
7. El tiempo de permanencia para frigoríficos con destino a China es de 90 días 
(bovinos y ovinos). Para los no habilitados para China es de 46 días (bovinos y 
ovinos) y 40 días (ovinos de compartimento). 
 
8. Se creará un observatorio de la OIE para regular normas comerciales que no 
estén contempladas por dicho organismo. 
 
9. En Mosca de la Bichera hay interés de implementar el control. Se realizará 
una reunión con el Ministro para ver si es posible. 
 
 
Siendo las 17:00 hs se termina la sesión y se acuerda la próxima reunión para 
el lunes 8 de abril de 2019 a las 14:30 horas en la Sede de la DGSG. 
 


